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REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2015/943 DE LA 
COMISIÓN 

de 18 de junio de 2015 

relativo a medidas de emergencia para la suspensión de las 
importaciones de judías secas procedentes de Nigeria y por el que 

se modifica el anexo I del Reglamento (CE) n 
o 669/2009 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

▼M1 

Artículo 1 

El presente Reglamento se aplicará a todas las judías secas originarias 
de Nigeria declaradas con los códigos NC 0713 35 00, 0713 39 00 y 
0713 90 00. 

▼B 

Artículo 2 

Queda prohibida la importación en la Unión de los productos alimen­
ticios a que se hace referencia en el artículo 1. 

Artículo 3 

Todos los gastos ocasionados por la aplicación del presente Reglamento 
correrán a cargo del destinatario o de su mandatario. 

Artículo 4 

En el anexo I del Reglamento (CE) n 
o 669/2009 se suprime la entrada 

siguiente: 

«Judías secas 
(Alimento) 

0713 39 00 Nigeria 
(NG) 

Residuos de 
plaguicidas ( 

2 ) 
50» 

▼M2 

Artículo 5 

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su pu­
blicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

Será aplicable hasta el 30 de junio de 2022. 

▼B 
El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y di­
rectamente aplicable en cada Estado miembro. 

▼B
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